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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 652.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
PE LAS BALEARES.

iTOifuccion pública.—(Arcillar.—La 
elección de libros, singularmente délos 
dedicados á los ejercicios de lectura, 
para la primera enseñanza de los niños 
debe ser objeto de la mayor atención 
por parte de los profesores y juntas lo
cales del ramo. Ha de procurarse que 
ademas de la pureza de lenguaje y es
tilo correcto, contengan lecciones y 
máximas propias para la educación in
telectual y moral, combinadas de ma
nera que oscilen en los niños la curio
sidad liácia los variados conocimientos 
humanos y la emulación liácia los he
chos gloriosos y las grandes virtudes. 
Y perteneciendo á los libros de este gé
nero El Pluiarco de los niñas de D. Mo
desto Infante, obra comprendida entre 
las declaradas de texto por el consejo 
de Instrucción pública, he resuelto di
rigirme á los alcaldes, presidentes de 
las juntas locales para que la reco
mienden con eücacia á los profesores 
de las escuelas públicas confiadas á su 
inmediato cuidado y vigilancia. Palma 
24 de setiembre de 1858.—Juan Pa
checo.

Núm.° 653.

Sección de Hacienda.—Los señores 
alcaldes de los pueblos do esta provin
cia, que no han remitido todavía la no
ta de los ganaderos de su respectivo 
distrito, reclamada en circular inserta 
en el Boletín oficial del dia 2^ de agos
to último, núm. 4025; se servirán ve
rificarlo antes del dia 5 de octubre 
próximo, precisamente. Palma 24 de 
setiembre de 1858.—Juan Pacheco.

Núm.0 654.

Imprentas.—El Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación con fecha 10 del 
actual me comunica la Real orden si
guiente: .

« No espresandoso en la ley de im
prenta vigente lá forma en que han de 
examinarse las novelas para su publi- 
ca-eion, y correspondiendo al Gobierno 
el determinarlo ó reformar las reglas 
establecidas', la Reina (q. D. g.) en vís
ta de lo espuesto y solicitado por va
rios escritores y deseando dispensarles 
toda aquella protección que sea com
patible con la custodia de los intereses 
morales que le está encomendada hasta 
tanto que en una nueva ley de impren
ta se fijen difinilivamente las bases á 
que han de sugetarse en su publicación 
esta clase de producciones literarias, 
ha tenido á bien disponer que los auto
res y editores de novelas originales y 
traducidas puedan presentar á la apro
bación previa el manuscrito correspon
diente á treinta y dos páginas impresas 
en cuarto; quedando por lo demas su- 
gelos los referidos autores y editores á 
lo que previene la mencionada Ley con 
relación á todo género de escritos. De 
orden de S? M. lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el do los funciona
rios que desempeñan la mencionada 
censura.»

Y he dispuesto se inserto en el Bole
tín oficial para conocimiento del públi
co. Palma 25 de setiembre de 1858. 
—Juan Pacheco.

Núm.0 655.

Seguridad y orden público.—Ciren- 
lar— Habiéndose fugado de la casa pa
terna Mateo García y MasSahet hijo de 
Ceferino y de Bárbara, natural y ve
cino de esta ciudad cuyas señas se es- 
presan á continuación, encargo á los 
SreS. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia fuerza de la Guardia civil, é 
individuos del ramo de vigilancia,

practiquen en su respectivo distrito las 
mas eficaces diligencias en averigua
ción de su paradero, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición del Comi
sario de vigilancia de esta capital.— 
Palma 25 de setiembre de 1858.— 
Juan Pacheco. •

—Edad, 8 años.—Estatura, 
regular.—Pelo, rubio.—Ojos, azules. 
—Nariz, regular.— Cara, redonda.— 
Color, sano.

Senas partí calares.—Le fallan dos 
dientes do la mandíbula superior.

Viste pantalón de cuadros color de 
plomo, y camisa de listas coloradas 
estrechas.

Núm.0 656.

Presupuestos immicipales.=Eo, Di
rección general de-Administración con 
fecha 16 del actual me dice lo que 
sigue: ■ .

Con el objeto de facilitar en lo posi
ble la tramitación do las propuestas de 
medios para cubrir el déficit municipal, 

i que se elevan á este ministerio, la Rei- 
I na (q. D. g.) do acuerdo con el de Ha

cienda ha tenido á bien disponer se di
ga á V. S. que los ayuntamientos de 
esa provincia no deberán proponer re
cargos sobre las contribuciones direc
tas v de subsidio que pasen del cuaren
ta p6P ciento, en la inteligencia de que 
serán desechadas sus propuestas si es- 
ccdiereh de este tipo; pudiendo suplir 
la falla de recursos que aun resultare 
con arbitrios sobre las especies de la 
tarifa número dos de consumos y los 
demas que permite la Real orden de 15 
de setiembre de 1857. De la de S. M., 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación lo digo á V. S. para su 
inteligencia y demas efectos corres
pondientes. ■

Y he dispuesto se inserto en el Bo- 
letin oficial para conocimiento de los 
Alcaldes y á fin de que los ayunta
mientos al proponer los recargos ex
traordinarios ’ sobre las contribuciones 

directas no se escedan del 40 p^ fiue 
la preinserta Real orden señala. Palma 
-27 de setiembre de 1858.—Juan Pa
checo.

I '
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 5.°

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con fecha de hoy al gobernador de 
esta provincia lo que sigue: ■

«Enterada la Reina'(q. D. gj) del 
expediente promovido á instancia de 
varios mozos de los distritos de Palacio, 
TJhiversidad y Hospicio de esta corte 
en solicitud de que se revoquen los 
acuerdos por los que el consejo de esta 
provincia declaró exceptuados del ser
vicio de las armas por sor oficiales ter
ceros del Cuerpo administrativo del 
ejército á D. Salvador García, D. José 
Lezon Gracia, D. Julio de Espejo y don 
Antonio Dominé y Loresecha, quintos 
por los cupos de los expresados distri
tos en el reemplazo del año próximo 
pasado: o

Visto él último párrafo del caso 4. 
art. 58 de la ley de Quintas vigente, 
por el que se dispone que serán alis
tados para sufrir la suerte de soldados 
todos los mozos llamados al efecto, 
aun cuando estén sirviendo en el ejér
cito ó en la Armada por cualquier con
cepto y en cualquiera de las clases y 
categorías que se reconocen en los mis
mos y en todos sus institutos y de
pendencias, sin mas excepción que las 
de aquellos á quienes hubiese cabido 
la suerte de soldados y los que perte
neciesen á la clase de Oficial del Ejér
cito ó do la Armada:

Visto el art. 45 de la misma ley, 
que determina los mo^os que deben 
ser escluidos del alistamiento, entro 
los cuales no se hallan comprendidos 
los Oficiales de la Administración mi
litar:

Visto el caso 6.°, art. 74 de dicha 
ley, por el que so manda que serán
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exentos del servicio, admitiéndose á 
los pueblos á cuenta de su cupo res
pectivo, si los tocare la suerte de sol
dados, los alumnos de academias y co
legios militares:

Vista la Real orden de 3 de Julio 
de^ 1839, expedida por el ministerio 
de la Guerra, en conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, por la que se 
dispuso que los individuos del Cuerpo 
administrativo del ejército con nom
bramiento Real, ¿i quienes en las quin
tas tocare la suerte de soldados en los 
pueblos á que pertenezcan, cubran los 
números que en el sorteo les corres
pondan por los cupos respectivos, que
dando á disposición de los generales en 
Jefe, de acuerdo con los Intendentes, 
el destinarlos donde y del modo que 
puedan prestar mayor utilidad al ser
vicio, en el caso de que se hallen ejer
ciendo las funciones de su instituto en 
servicio activo en los ejércitos de ope
raciones; debiendo cumplir el tiempo 
de su empeño, ya sea en su instituto, 
ó ya en el de las armas, y quedando 
obligados en el primer caso á cumplir 
dicho tiempo en el cuerpo de ejército ó 
milicias provinciales que se les señale 
y á que pertenezcan, pasar revista de 
Comisario como otra cualquiera desús 
plazas en comisión, é ingresar en di
cho cuerpo si por cualquier motivo 
fuesen separados de su carrera hasta 
obtener la licencia absoluta cuando por 
inutilidad ú otra causa legal hubiera de 
expedírseles:

Considerando que los referidos mo
zos no están excluidos del alistamiento 
y sorteo de quintas porsuscarácteresde 
oficiales terceros del cuerpo de Admi
nistración militar, ni exceptuados del 
servicio por las disposiciones citadas 
ni por las demas que comprende la ley 
vigente do Reemplazos, no estando 
tampoco exentos para que puedan ser 
admitidos á cuenta de su cupo respec
tivo si les tocare la suerte de soldados:

Considerando que en las exclusiones 
exenciones y excepciones del servicio 
militar comprendidas en dicha ley no 
se hace mérito alguno de los oficiales 
terceros del cuerpo de Administración 
del ejército, y que este silencio com
prueba lo dispuesto en la citada Real 
drden de 3 de julio de 1839, que ex
presamente declara sujetos á la quinta 
y obligados á servir en el ejercito á los 
individuos de aquel cuerpo á quienes 
tocare la suerte de soldados:

Considerando, en suma, que losquin- 
tos de que se trata no son Oficiales del 
ejército y sí empleados administrativos 
de la Hacienda militar, cuyas funciones 
pudieran ser desempeñadas por em
pleados civiles, y que tampoco son 
alumnos de ninguna academia ó cole
gio militar; S. M., de conformidad con 
el dictamen de las Secciones de Guer
ra y Gobernación del Consejo Real, 
ha tenido á bien revocar los acuerdos 
del Consejo de esta provincia, contra 
los cuales so reclama, y declarar que 
los referidos D. Salvador Garcia, Don 
José Leson Gracia, D. Julio de Espejo 
y D. Antonio Dominé deben cubrir la 
plaza que les cupo en el sorteo cele
brado en los distritos de Palacio, Uni
versidad y Hospicio de esta corte para 
el reemplazo ordinario del año último 
con baja de los suplentes á quienes 
corresponda, si bien el Ministerio de 
la Guerra podrá dar á aquellos mozos 
el destino que juzgue mas conveniente 
con arreglo á Licitada Real orden de 3 de 
julio de 1839 expedida por el mismo. |

Do orden de S. M., comunicada por 
el referido Sr. Ministro, lo traslado á 
V.... para que sirva de regla ge
neral en casos análogos. Dios guarde 
á V.... muchos años. Madrid 31 Ju
lio de 1858.—El Subsecretario, Juan 
de Lorenzana.—Sr. Gobernador de la 
provincia de......

Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de 
la provincia de Cáceres lo que sigue:

«Remitido á informe de las Seccio
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real el expediente instruido á ins
tancia de Isidoro Soriano, en reclama
ción contra el acuerdo del Consejo de 
esa provincia por el que lo declaró sol
dado en el reemplazo ordinario del año 
último por el cupo de Logrosan, revo
cando el fallo del Ayuntamiento de es
te pueblo, que había hecho igual decla
ración respecto del mozo Juan Rodri
go Jiménez, soldado por el mismo cu
po en el reemplazo de 1855, dichas 
Secciones, con fecha 22 del mes pró
ximo pasado, han emitido acerca de es
te asunto el siguiente diclámen:

«El párrafo último del caso í.° ar
tículo 38 de la ley de reemplazos ex
cluye del alistamiento á los mozos á 
quienes hubiere cabido ya la suerte de 
soldados siempre que estén sirviendo 
en el ejército. Igual exclusión concede 
el caso 3.°, art 45 de dicha ley á los 
que en 30 de Abril del año del alista
miento no lleguen á 20 años de edad, 
que es la que primeramente designa 
el caso 2.\ art. l.° de la misma ley 
para sufrir la suerte de soldado, ex
ceptuándose á los mismos del servicio 
aun cuando no interpongan reclama
ción alguna al tiempo de la rectifica
ción del alistamiento ni al hacerse el 
llamamiento y declaración de soldados 
según el art. 75 de aquella ley.»

Tales son las disposiciones que tie
nen aplicación al caso que motiva este 
espediente, del que resulta que Juan 
Rodrigo Jiménez fué declarado solda
do por el cupo de Logroson para el 
reemplazo de 1858 cuando solo con
taba en aquella época la edad de 18 
años, y á causa de cierta equivoca
ción padecida, quien en la actualidad 
se encuentra sirviendo en el ejército 
por la suerte que en dicho reemplazo 
le cupo, sin que haya interpuesto re
clamación alguna.

Se ve, pues, que el citado mozo no 
debió ser comprendido en el alistamien
to para el reemplazo de 1857 toda 
vez que cubría plaza por la suerte que 
le había cabido en un sorteo anterior, 
si bien fué indebidamente sorteado en 
este, por no tener la edad en que la 
ley llama á los mozos á prestar dicho 
servicio. Pero esta circunstancia en 
nada puede favorecer al reclamante 
Isidoro Soriano, puesto que el referido 
Juan Rodrigo Jiménez no ha usado del 
recurso que le concede el citado artícu
lo 75, y que el Ayuntamiento y Con
sejo provincial no debían en la actua
lidad declarar á este mozo malamente 
comprendido en el alistamiento de 1855 
para determinar su inclusión en el de 
1857, toda vez que, pasado el término 
de la rectificación de aquel alistamien
to, y no habiéndose hecho por Jiménez 
reclamación alguna, no residían facul
tades en aquellas corporaciones para 
adoptar dicho acuerdo.

En tal concepto, estas Secciones opi

nan que el fallo del Consejo provincial 
de Cáceres, contra el cual se reclama, 
fué dictado en conformidad á lo dis
puesto en el citado art. 38 de la ley 
de Reemplazos, debiendo en su con
secuencia ser aprobado y desestimar
se el recurso interpuesto por Isidoro 
Soriano.»

Y habiéndose dignado S. M. resol
ver de acuerdo con el preinserto dic- 
támen, y que esta disposición so circu
le como regla general en casos análo
gos, lo digo á V. S. de Real orden para 
su inteligencia y efectos consiguientes.»

De la propia Real orden comunica
da por el^ expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á V. S. para los fines indica
dos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1858.=EI Sub
secretario, Juan de Lorenzana.=Señor 
Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á una solicitud de don 
Vicente Alcalá de Olmo y don Luis 
Moreno, se ha dignado autorizarles 
por el término de seis meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril, 
cuya esplotación se efectúe por medio 
de caballerías, desde Játiva á Albaida; 
entendiéndose que por esta autoriza
ción no se les confiere derecho alguno 
á la concesión del camino ó indemni
zación de ningún género, ni se res
tringe la facultad del Gobierno de dar 
iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea, y 
de someter á las Cortes la concesión 
con arreglo al proyecto mas ventajoso, 
ó negarla si juzgare que el estableci
miento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud 
de otras concesiones ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del interesgene- 
ral del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Julio de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del G de agosto.1)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

Real decreto.

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.° Se concede ai Minis
terio de la Guerra un crédito de un 
millón de reales, como suplemento al 
capítulo 26, art. 2.° del presupuesto 
del mismo correspondiente al corriente 
año, con objeto de atender á la reedi
ficación del cuartel llamado de Guar
dias de Corps en Madrid.

Art. 2.° El Gobierno dará oportu
namente cuenta á las Cortes de esta 
disposición, conforme á lo prevenido 
en el art. 27 de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850.

Dado en Gijon á quince de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras piíblicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una instancia de Don 
Pedro Antonio González, vecino de esta 
corte, se ha dignado autorizarle para 
que en el término de seis meses veri
fique los estudios de una acequia de 
riego que, tomando las aguas del Tajo 
á las inmediaciones de los límites de 
las provincias de Madrid y Cuenca, 
atraviese y fertilice los terrenos com
prendidos en las jurisdicciones de Es- 
tremera, Fuentidueña, Villamanrique 
y otros pueblos de la primera de di
chas provincias; en el concepto de que 
por esta autorización no se le da dere
cho á la concesión definitiva de las 
obras, si no se estimase conveniente, 
ni á indemnización de ninguna clase 
por los trabajos que practique. 1 •

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gaceta del 19 de agosto )

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en aceptar la dimisión del 
cargo de Vocal de la Junta consultiva 
de Guerra, presentada por el Teniente 
general D. Ramón de Meer, Conde de 
Grá, quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Gijon á diez y seis de agos
to de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de las razones expuestas 
por V. I. para demostrar la convenien
cia de que se modifique lo dispuesto 
en el art. 657 de las Ordenanzas ge
nerales de Aduanas, ha tenido á bien 
resolver que las enseñanzas estableci
das en ese centro directivo para los 
que desean ingresar en la carrera pe
ricial del ramo se abran en l.° de Oc
tubre de cada año y se cierren en fin 
de Mayo inmediato.

Lo digo á V. I. de Real orden para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Agosto de 1848.—Salaverría.—Señor 
Director general de Aduanas y Aran
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á la instancia de D. José 
Pinilla, vecino de esta corte, se ha dig
nado autorizarle por el término de 
seis meses para verificar los estudios 
de un canal de riego que, tomando las 
agual del rio Jarama entre las jurisdic
ciones de Puebla de Beleñas, provincia 
de Guadalajara, y Torrelaguna de la de 
Madrid, atraviese y fertilice los terre
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nos comprendidos eir la zona inmediata 
al mismo rio; en el concepto de que 
esta autorización no le da derecho á la 
concesión definitiva de las obras si no 
se estimare conveniente, ni á indemni
zación de ningún género por los traba
jos que practique. »

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina fq. D. g.), 
de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos ha tenido á bien autorizar á 
Doña Leonor Ruano, vecina de Peña
randa de Rracamonte, provincia de Sa
lamanca, para que aproveche las aguas 
del arroyo Minimis con destino al rie
go de una huerta de su propiedad, de
biendo ejecutarse las obras con arreglo 
al plano aprobado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 17 de Agosto de 1858.—Corve- 
ra.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Y DE ULTPAMAR.

Ultramar.

El Gobernador Capitán general de 
Filipinas participa con fecha 16 de Ju
nio último que la tranquilidad pública 
continúa sin alteración en aquellas 
islas.

^Gaceta del 20 de agosto.}

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

Real decreto.

En atención á las razones que Me ha 
expuesto el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el parecer 
del mismo Consejo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo l.° Se concede al Minis
tro de la Gobernación un crédito de 
900.000 rs. como suplemento al capí
tulo 11, art. 4.°, sección primera del 
presupuesto del corriente año para 
atender al alivio de las calamidades 
públicas que puedan sobrevenir.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta 
á las Corles de esta medida para su 
aprobación, conforme á lo prevenido 
en el art. 27 de la ley de 20 de Febre
ro de 1850.

Dado en Gijon á doce de Agosto do 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.
leslruccion pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.: En virtud á lo dispuesto 
en el art. 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 2 del actual, para 
las Exposiciones de Bellas Artes, S. M. 
ha tenido á bien disponer que el Jura
do especial encargado de dirigir y or
ganizar la que ha de celebrarse en el 
presente año en esta corle, se consti

tuya, bajo la presidencia de V. L, en 
la forma siguiente:

Vicepresidente.

El Presidente de la Real Academia 
de San Fernando.

Vocales.

D. Francisco Martínez de la Rosa.
D. Joaquín Francisco Pacheco.
D. José Madrazo.
D. Juan Antonio Rivera.
I). Valentin Carderera.
Marques de Molins.
D. Bernardo López.

Académicos de San Fernando de la sec
ción de Pintura.

Marques de Someruelos.
D. José Caveda.
D. Francisco Elias.

Académicos de San Fernando de la sec
ción de Escultura.

D. Antonio Ramón Zarzo del Valle.
D. Aníbal Alvarez.
D. Eugenio de la Cámara.

Académicos de San Fernando de la sec
ción de Arquitectura.

D. Tomas del Corral y Oña, Mar
ques de San Gregorio.

D. Antonio Ros de Olano, Conde de 
Almina.

D. Isidoro Urzaiz.
D. Francisco Enriquez Ferrer.
D. Aureliano Fernandez Guerra, Ofi

cial del Ministerio de Fomento.
D. Mariano Cancio Villaamil, id. id.
D. José Godoy Alcántara, id. id.
D. Juan Eugenio Hartzembusch.
D. Manuel de Assas.

Secretario.

D. Teodoro Ponte de la Hoz y Ro
dríguez, Oficial del Ministerio de Fo
mento, Jefe del negociado de Bellas 
Arles.

Lo que do Real orden comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Agosto de 1838. 
—Corvera.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 21 de agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Número 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 10 del actual, al Director 
general de Administración militar lo 
siguiente:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
comunicación que en 18 de Junio de 
1857 dirigió á este Ministerio la su
primida Intendencia general militar, 
proponiendo se declare que el conoci
miento de los inventarios de bienes y 
papeles que se formen á la muerte de 
los Oficiales del cuerpo administrativo 
del Ejército, encargados de efectos del 
material de artillería, corresponde al 
Juzgado de la Administración militar 
y no al de Artillería; S. M. de confor
midad con lo informado por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en 
acordada de 19 de Julio próximo pasa
do, ha tenido á bien mandar manifieste 
á V. E. que no procede la innovación 

consultada, debiendo observarse lo pre
venido acerca de aquel particular en el 
artículo 83 del segundo reglamento de 
la Ordenanza de Artillería.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 13 de Agosto de 
1858.—El Oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor......

Número 28.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 11 del actual, al Inspector 
médico D. Nicolás de Tapia y Ureta, 
Director general interino del cuerpo 
de Sanidad militar, lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.), en vista de 
las razones expuestas por V. S. en su 
escrito fecha 8 del actual, se ha digna
do concederle dos meses do Real licen
cia con objeto de restablecer su que
brantada salud; siendo al propio tiem
po su Real voluntad se encargue del 
despacho y firma de los asuntos de esa 
Dirección, durante su ausencia, el Ins
pector médico D. Francisco Pulido y 
de los Arcos.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1858.—El Ofi
cial primero, Juan de Lesea.—Sr......

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. Sr.: En vista de una instancia 
de D. Joaquín Hernández, vecino de 
Barcelona, S. M. la Reina (q. D. g.) 
se ha dignado concederle la próroga de 
un año para terminar los estudios de 
un canal de riego en el llano de Vich, 
que está verificando en virtud de la 
autorización que le fué otorgada por 
Real orden de 15 de Agosto de 1857.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Agosto de 1858.—Gor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (q. D. g.) á una intancia de D. Ma
riano Romea y Ezquerra, vecino de 
Zaragoza, ha tenido á bien prorogarle 
por e! término de un año la autoriza
ción que le fué concedida por Real or
den de 11 de Julio de 1857, para ve
rificar los estudios de un canal de 
riego que fertilice los campos de las 
cinco villas de Aragón, desde la de 
Sos á la de Tauste.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocijpienlo y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Agosto de 1858.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Vista una instancia ele
vada á S. M. la Reina (q. D. g.) por 
D. Manuel Colmeiro, apoderado del 
cuerpo de hacendados regantes de la 
huerta de Murcia, en que pide que, 
con revocación de la Real orden de 14 
de Octubre del año último, que decla
ró á D. Ginés Valcárcel con derecho á 
aprovechar las aguas del rio Mundo
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en el riego de terrenos de su propie
dad, situados en la ribera del mismo, 
se confirme la expedida en 5 de Abril 
de 1834, por la que se mandó que ni 
el referido Valcárcel ni otro individuo 
ó cuerpo alguno pudiese extraer las 
aguas del rio mencionado; deseando 
S. M. que se proceda con el mayor 
detenimiento y circunspección en un 
asunto, objeto de tan repetidas y en
contradas resoluciones; teniendo pre
sente que por parto de Valcárcel no se 
ha cumplido todavía, á pesar del tiem
po trascurrido, con la presentación del 
plano, memoria y domas datos que 
previno la Real orden citada de 14 de 
Octubre último; y considerando que 
la base primera y mas segura de una 
acertada disposición en el conocimien
to exacto de si existen ó no en el rio 
Segura, de que es afluyente el Mundo, 
aguas sobrantes después de regadas 
las huertas de Murcia y Orihuela, que 
tienen de ellas un derecho indispensa
ble, y en cuya posesión se encuen
tran desde inmemorial, se ha dignado 
mandar:

l .° Que por una comisión de In
genieros, que se reserva nombrar, se 
practique inmediatamente un aforo de 
las aguas que lleva el expresado rio 
Segura en el punto donde tienen su 
derivación las acequias mayores de la 
huerta de Murcia.

2 .° Que se unan al expediente cer
tificaciones libradas por las Adminis
traciones de Hacienda de las provincias 
de Murcia y Alicante, en que conste 
detallada y circunstanciadamente, con 
referencia á los padrones de riqueza, 
el número de lahullas que disfrutan de 
las aguas expresadas, clases en que se 
hallan divididas, contribución que pa
gan las de cada clase y causa ó causas 
de la diferencia de cuotas que resulte 
entre unas y otras.

3 .° Que por las Juntas de los he
redamientos de las mismas provincias 
se extiendan y remitan á este Minis
terio, por conducto de respectivos 
Gobernadores, certificaciones que acre
diten, con la distinción de clases y es
pecificación de causas que indica la 
disposición anterior, la cuota que paga 
para gastos de heredañúento cada ta- 
hulla de las comprendidas en él.

Y 4.° Que todas estas operaciones 
se practiquen con citación de D. Ginés 
Valcárcel y de cuantos individuos se 
crean con derecho á las aguas de los 
t ío s mencionados, á cuyo efecto se pu
blicará la presente Real orden en la 
Gacela y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Albacete, Murcia y 
Alicante.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Agosto de 1858.=Cor- 
vera.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 2 del actual para 
las Exposiciones de Bellas Artes, S. M. 
ha tenido por conveniente disponer que 
el Jurado especial encargado de dirigir 
y organizar la que ha de celebrarse en 
el presente año en esta corte se consti
tuya, bajo la presidencia de V. I., en 
la forma siguiente:

Vicepresidente.
El Presidente de la Real Academia 

de San Fernando.
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Vocales.

I). Francisco Martínez de la Rosa, 
Académico de San Fernando en la Sec
ción de Pintura.

D. Joaquín Francisco Pacheco, id. 
idem.

D. José Madrazo, id. id.
D. Juan Antonio Rivera, id. id.
D. Valentín Cardcrera, id. id.
Marques de Molins, id. id.
I). Bernardo López, id. id.
Marques de Someruelos, Académico 

de San Fernando de la Sección do Es
cultura.

I). José Cavcda, id. id.
D. ^'ancisco Elias id. id.
D. Antonio Remon Zarco del Valle, 

Académico de San Fernando de la Sec
ción de Arquitectura.

D. Aníbal Alvarez, id. id.
D. Eugenio de la Cámara, id. id.
D. Tomas del Corral y Oña, Mar

ques de San Gregorio.
D. Antonio Ros de Olano, Conde de 

Almina.
I). Isidoro Urzaiz.
I). Francisco Enriquez Ferrer.
I). Aureliapo Hernández Guerra, 

Oficia! del Ministerio de Fomento.
1). Mariano Cancio Villaamil, id. id.
I). José Godoy Alcántara, id. id.
D. Juan Eugenio Hartzembusch:
D. Manuel de Assas.

Secretario.

D. Teodoro Ponte de la Hoz y Ro
dríguez, OHcial del Ministerio de Fo
mento, Jefe del negociado de Bellas 
Arles.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 20 de Agosto de 
18o8.—Corvera.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gacela del 32 de agosto.)

MINISTERIO DE GRACIA
Y JUSTICIA.

Reales órdenes.

Exmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido en este Ministerio con motivo 
de las dimisiones presentadas en 23 y 
26 de junio último por el presidente y 
vocales de la comisión de Códigos, es
tablecida por Real decreto de l.°de 
octubre do 1856, la Reina (q. D. g.) 
no ha tenido á bien admitir las referi
das dimisiones del presidente D. Ma
nuel Cortina, y de los vocales D. Pe
dro Gómez de la Serna, D. Pascual 
Bayarri, D. Juan Manuel González 
Acevedo, D. José Ibarra, D. Manuel 
García Gallardo y D. Francisco de 
Cárdenas; y ademas se ha servido 
adoptar las disposiciones siguientes:

Primera. La comisión de Códigos 
continuará en sus trabajes, dedicándose 
con preferencia á la ley hipotecaria, la 
orgánica de tribunales, la de enjuicia
miento criminal y la reforma del Códi
go penal vigente; y S. M. espera que 
seguirá desplegando en este servicio el 
celo, la actividad y la inteligencia que 
hasta hoy la han hecho merecedora de 
su Regia confianza.

Segunda. Por esto Ministerio se en
cargarán ú la comisión de Códigos las 
demas reformas que reclamen las ne
cesidades imperiosas y urgentes do la 
administración de justicia, remitiéndole 
los proyectos ó bases de las mismas.

Tercera. S. M. se reserva en su 

dia resolver lo oportuno acerca de la 
creación de vocales ponentes para ac
tivar y facilitar lodo lo posible los im- 
porlaníes trabajos de la codificación y 
reforma do las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 23 de agosto de 1858.—Fer
nandez Negrele.—Sr. Presidente déla 
comisión de Códigos.

La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
admitir la dimisión que ha hecho Don 
José María Antequera del cargo de se
cretario de la comisión de Códigos para 
que fué nombrado por real orden do 
20 do junio último, reservándose uti
lizar oportunamente sus servicios.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años Madrid 23 de 
agosto de 1858.—Fernandez Negrele. 
—Sr. Presidente de la Comisión do Có
digos. 

La Reina (Q. D. 'G.)!i se ha servido 
nombrar en comisión para el cargo de 
secretario do la comisión de Códigos, 
vacante por dimisión de D. José María 
Antequera, á D. Alejandro Diaz Zafra, 
abogado fiscal cesante del tribunal ma
yor de cuentas, que ya lo ha desempe
ñado interinamente.

De real orden lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 23 de 
agosto de 1858.—Fernandez Negrele. 
—Sr. Presidente de la comisión de Có
digos.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina Q- D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Rcgiiiin.éxeqiialur á D. Ci
rilo Molina, nombrado Vicecónsul de
Bélgica en Cartagena.

(Gaceta del de agosto.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
ha presentado D. Ramón Girón del 
cargo de Oficial segundo de la clase do 
cuartos del ministerio de Fomento, de
clarándole cesante con el haber que 
por clasificación lo corresponda.

Dado en Gijon á seis de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Rafael de Busto 
y Castilla.

Para la plaza de Oficial segundo de 
la clase de cuartos del Ministerio de 
Fomento, vacante por renuncia de, don 
Ramón Girón, Vengo en nombrar á don 
Raimundo González Andrés, catedrá
tico de la Universidad de Granada; en
tendiéndose este nombramiento en co
misión y sin perjuicio de su permanen
cia en el profesorado.

Dado en Gijon á veintidós de agosto 
do mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de Fomento, Rafael do Bustos 
y Castilla.

(Gacela del 21 de agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA. .
Real decreto.

Vengo en nombrar ayudantes de ór- 
PALMA.—IMPRENTA DE

denes del Rey, mi augusto Esposo, en 
la vacante que resultó por salida del 
brigadier D. Joaquín Bouligni y Fon- 
seca, al coronel de infantería D. Miguel 
de Trillo y Figueora, que sirve actual
mente dicho destino en clase de super
numerario.

Dado en Gijon á diez y ocho de agos
to de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O-Donnell. .

(Gacela del 28 agosto.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Níim. 8.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, 
con fecha 11 del actual, al Inspector 
general de Carabineros lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina que Dios 
guarde del oficio que el antecesor de 
V. E. elevó á esto ministerio con fecha 
28 de abril último, solicitando autori
zación, con arreglo á lo dispuesto en la 
real orden de 1" de febrero de 1852, 
para variar las notas de concepto del 
capitán graduado de infantería I). Juan 
Serrano y" Vidal, teniente del cuerpo 
de su - cargo, con destino á la coman
dancia de Navarra.

Enterada S. M. y conformándose con 
lo informado por el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina en acordada de 15 
de julio próximo pasado, se ha dignado 
resolver se diga á V. E., que hallán
dose en sus atribuciones hacer la va
riación propuesta por su antecesor en 
los términos que indica, no hay nece
sidad de Real aprobación para ello; y 
con el fin de evitar que en lo sucesivo 
ocurran consultas de igual naturaleza, 
se ha serivdo declarar al propio tiempo 
que las notas de concepto de los gefes 
y oficiales del ejército no pueden tener 
el carácter de permanencia que llevan 
en sí las que se ponen en el apartado 
correspondiente de las hojas do servi
cio por consecuencia do procedimien
tos judiciales, sumarios ó providencias 
gubernativas, que son las únicas á que 
so refiere la Real orden citada de 11 de 
febrero de 1852, debiendo renovarse 
todos los años la de concepto, así como 
las hojas deservicio de los mismos, se
gún está mandado en el art. 11 del 
real decreto de 2 de agosto de 1835; y 
las Juntas de goles, el coronel, ó el 
inspector ó director á quien toque res
pectivamente hacerlo, así pueden con
firmar las anteriores, como variarlas en 
favor ó en contra de los interesados, 
según á su juicio y rectitud lo merez
can por la conducta que hayan obser
vado y lo quo resulto de las hojas de 
hechos.» ,

De real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocinjiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 1í de agosto de 
1858.—El oficial primero, Juan de 
Lesea.—Señor...

(Gacela del ^9 de agosto.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Gobernador de la provincia do 
Oviedo al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«Gijon 29 de agosto.
Ayer en la Cueva del santuario de 

Covadonga, después de haber oido mi
sa SS. MM.; tuvo lugar la confirma- 

T cion do SS. AA. el Príncipe de Aslu- 
PEDRO JOSÉ GELABERT. 

rias y la Infanta Doña María Isabel. 
El Obispo do esta diócesis y la Duque
sa de Alba han tenido el alto honor de 
ser sus padrinos.

S. M. ha querido también que se 
añada á los nombres del Príncipe' de 
Asturias el de Pelayo. Después de esta 
ceremonia se verificó la procesión y 
una solemne misa pontifical en el cam
po. SS. MM. salieron de alli á las dos 
y media de la tarde en medio de las 
aclamaciones mas entusiastas, y llega
ron á esta población á las once y me
dia de la noche sin la menor novedad 
en su importante salud.»

• ■ (Gacela del 50 de agosto.) 
--------- --- Q ~ II --------------- -

Núm.° 657.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de las Baleares.

Circular.—1Transcurriendo la época 
en que los Ayuntamientos y asociados 
á que se refiere la instrucción de 2í de 
diciembre de 1856 han de acordar el 
medio conveniente para hacer efectivo 
en sus respectivos pueblos el cupo que 
por el impuesto sobre consumos han de 
satisfacer en el año próesimo con los 
recargos municipales y provinciales 
que al efecto se autoricen, la Adminis
tración ha creído oportuno recordarles 
este servicio, reproduciendo al intcnio 
sus anteriores prevenciones dirigidas 
en circular inserta en el Boletín oficial 
núm. 3.700 del 13 de noviembre de 
1857, para el caso en que agolado el 
medio del concierto parcial con los co
secheros fabricantes y tratantes de ca
da artículo hubieren de adoptar el que 
por el órden respectivo designa la ins
trucción citada; advirliendo que los 
espedientes de concierto que se lleven 
á cabo por los ayuntamientos con los 
interesados en cada uno de los artículos 
que forman el cargo de la municipali
dad, han de instruirse, l.° con una cer
tificación con referencia á la matricula 
industrial que acredíte los individuos 
que pueden interesar en el concierto, 
2.° con otra certificación que exprese 
el cupo que forma la base del contrato 
y los recargos municipales y provin
ciales que se hubieren señalado, 3.° el 
acta del contrato en que conste al már- 
gen la relación individual de los suge- 
tos que asistieron como interesados al 
acta, la aceptación del cargo por cupo 
y recargos sugetándose para la recau
dación que ocurriera á los preceptos 
de instrucción y las condiciones espe
ciales que convengan sobre el pago de 
la-cantidad concertada, advirliendo que 
si por cualquier evento no estuviesen 
autorizados los recargos en la época 
del contrato han de quedar obligados 
á satisfacer los quo correspondan se
gún los respectivos presupuestos y la 
autorización que se otorgara. Palma 24 
de setiembre de 1858.—Ramón de 
1barre la.

Núm.0 658.

No pudiendo tener efecto en los dias 
señalados en los Boletines oficiales y 
en el Diario de avisos de osla capital la 
subasta para la compra de maderas 
para la Maestranza de este Departa
mento, se da este aviso para conoci
miento de los que deseen interesarse en 
ella. Barcelona 17 de setiembre de 
1858.—El teniente coronel capitán del 
Detall, Secretario accidental.—Fran
cisco ílcvia.
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